
"2017- Año de las Energias Renovables". 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 dlas del mes de diciembre 

de 2017, siendo las 11:00 horas, en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, ante mí, Dr. Mauricio J. RIAFRECHA VILLAFAÑE en su 

calidad de Presidente de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional -Decreto N" 214/06 y 

modificatorios, conforme Resolución MTEySS No 1275 del 26 de noviembre de 

2013, asistido por la Lic. Mariela LIUNI y el Cdor. Sergio PAZ, 

COMPARECEN: por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Señor 

SUBSECRETARIO DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA E INVERSION 

PUBLICA, Lic. Maximiliano CASTILLO CARILLO, y el Lic. Marcelo ROMANO; 

por el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el Señor SUBSECRETARIO DE 

RELACIONES LABORALES Y FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO CIVIL, Dr. 

Carlos Alberto LELIO, y el Señor SECRETARIO DE EMPLEO PÚBLICO lng. 

Pablo Martín LEGORBURU, acompañados por el Contador Gonzalo DIAZ y la 

Ora M. Amalia DUARTE DE BORTMAN; por el MINISTERIO DE HACIENDA, el 

Señor SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE 

HACIENDA, Lic. Alejandro GALLEGO y el Dr. Jorge CARUSO, todos ellos por 

parte del Estado Empleador, y por la Parte Gremial, los Sres. Diego 

GUTIERREZ, y Claudia Beatriz LECHARTIER representación de la UNION 

DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), acompañados por el Sr. 

Hugo Julio SPAIRANI, en su calidad de asesor; y el Señor Flavio VERGARA, 

con el asesoramiento del Dr. Rodrigo EXPOSITO en representación de la 

ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE).---------------------------------

Declarado abierto el acto por los funcionarios actuantes se cede la palabra al 

Estado Empleador quien MANIFIESTA: Que propone a la parte trabajadora lo 

siguiente: 
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PRIMERA: Aprobar la Escala salarial para el personal de EDUCAR SE 

correspondiente a la Rama Educativa, detallado en el Anexo 1, que será de 

aplicación al mes siguiente de la homologación. 

SEGUNDA: Aprobar los conceptos que se definen a continuación, cuya 

cantidad de Unidades Retributivas (UR) se detallan en el Anexo 1: 

ASIGNACIÓN POR CATEGORÍA 

Se aplicará al agente por revestir en una determinada categoría dentro 

del Nivel Escalafonario correspondiente de acuerdo al tipo de función o 

puesto de trabajo, responsabilidad, desempeño laboral exigido y las 

competencias laborales necesarias de acuerdo a la complejidad de la 

función para el que fuera seleccionado. 

RESPONSABILIDAD JERÁRQUICA 

Responde al compromiso que se asume en el desempeño de un cargo 

jerárquico, el cual goza de libertad para realizar acciones específicas 

con la obligación de buscar soluciones y mejoras continuas a los 

procesos y al desarrollo de personas que se desempeñan bajo su 

función, con el objeto de optimizar los servicios públicos que brinda a la 

sociedad donde ejerce su influencia. 

Implica desarrollar funciones de planeamiento, asesoramiento, 

organización, dirección de nivel ejecutivo y/o control de unidades 

organizativas o grupos o equipos de trabajo de muy considerable 

responsabilidad, complejidad y tamaño o acciones a cargo, as! como 

funciones profesionales superiores de alta especialización o pericia que 

implican la participación en la formulación, propuesta, asesoría o gestión 

de polfticas públicas específicas y/o de planes y programas de acción de 

máxima relevancia y complejidad e impacto. 

Por la índole de las responsabilidades implicadas se requiere formación 

profesional de nivel universitario de grado o superior, especialización de 

, ~alto nivel, y experiencia y competencia;¡/lao ales debidamente 

referencia o 

2 



. .Afr;,u';(""'" ,k q!;at'f!o, 
G!mfler> Jf A:;a/J'úlad Joda/ 

"2017 ~Año de las Energías Renovables" . 

aplicación como en materia de dirección de personal y políticas o planes 

complejos. 

Percibirán la contraprestación correspondiente al ejercicio de 

Responsabilidad Jerárquica los puestos de trabajo que comportan la 

titularidad de una Unidad Organizativa de nivel de Dirección, o Gerencial 

aprobada en la respectiva estructura organizativa, a partir del día de la 

toma de posesión de la función jerárquica respectiva previa asignación 

formal de la misma, la cual podrá ser efectiva hasta tanto se defina en la 

correspondiente reglamentación, en el lapso de 180 dfas. El agente 

podrá ostentar la Responsabilidad Ejecutiva por un lapso de 4 años, o 

un plazo menor por ser revocada tal función, mediante acto expreso del 

titular del organismo. 

EJERCICIO FUNCIONAL 

El ejercicio funcional se asigna a los agentes por la realización de tareas 

profesionales, en un puesto de trabajo no jerárquico, siempre que se 

cumplan los requerimientos determinados por el perfil de dicho cargo, 

descripto en el Anexo 11, e implica la realización de actividades en por 

las que el agente es responsable de un resultado concreto vinculado a 

los requerimientos imprescindibles para desempeñarse en la categoría 

profesional para la cual fue seleccionado. 

Tal suplemento podrá ser asignado a quienes revistan en los niveles de 

Coordinación, Responsable, Especialistas Técnicos, Analistas, y 

Administrativos-Operarios de acuerdo a las funciones y al nivel de 

responsabilidad. 

Este suplemento es incompatible con el suplemento de Responsabilidad 

Jerárquica. 

por grado a las diferencias funcionales en las cuales se 

'-'~ac..rd¿ 'fi~~~l'' •gooto : 
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el progreso en la carrera en sentido horizontal, haciendo más precisa su 

ubicación y reconocimiento dentro del escalafón en la medida que 

responda a los requerimientos del correspondiente cargo. 

Serán acreedores los agentes que, de acuerdo al Desarrollo de Carrera 

en el Nivel Escalafonario y Categoría en la que revista, cumplan con las 

competencias laborales y requisitos de evaluación y capacitación 

correspondientes. 

TERCERA: Los trabajadores que al momento de la firma de este acuerdo, se 

desempe~en ejerciendo cargo de conducción equivalente a los niveles en los 

que se aplique suplemento "Responsabilidad Jerárquica", no les resultará de 

aplicación el último párrafo de la cláusula sexta del presente acuerdo, con 

respecto a ese concepto. 

CUARTA: Aprobar, en reconocimiento por el desarrollo académico de los 

agentes, el concepto de pago por Formación Profesional conforme al siguiente 

detalle en Unidades Retributivas (UR): 

FORMACION UR 

Universitario 139 

Terciario 98 

Técnico 84 

QUINTA: Aprobar los perfiles de los niveles y la metodología para determinar 

.-1------ las categorías escalafonarias, según se detalla en el Anexo 11 

SEXTA: Se establecen los siguientes criterios de reencasillamlento para el 

personal de la planta permanente de la rama educativa: 

Respecto de los reencasíllamientos, se regirán por reencasillamientos Lineales 

los correspondientes a las categorías FJ1 (GG), y AN2 a AD4. El resto de las 

categorías, serán Funcionales. Dentro de los 60 días de la fecha, el Estado 
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CATEGORIA CRITERIO DE CATEGORIA 

ACTUAL REENCASILLAMIENTO NUEVA 

FJ1 LINEAL GG 

FJ 2 FUNCIONAL 01 
,~ 

FJ3 FUNCIONAL 02 

FJ4 FUNCIONAL 03 

L/~/ A FUNCIONAL G1 

A FUNCIONAL G2 

A FUNCIONAL G3 

A FUNCIONAL C1 

& A FUNCIONAL C2 

A FUNCIONAL R1 

A FUNCIONAL R2 

-- A FUNCIONAL R3 
/ 

"'{~;0 A FUNCIONAL TE1 

7 A FUNCIONAL TE2 

A FUNCIONAL TE3 

8 FUNCIONAL AN1 

~- 8 LINEAL AN2 

e LINEAL AN3 

~-
O LINEAL A01 

E LINEAL AD2 

F LINEAL AD3 

j'< G LINEAL A03 

~- LINEAL AD4 
; 

/ 
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Sólo a los efectos de la determinación del grado que le corresponde al agente 

por efecto del reencasí\lamiento a la nueva Escala Salarial, se deberá tener en 

cuenta la siguiente relación: 1 grado por cada 36 meses de antigüedad en 

EDUC.AR S.E. 

En los casos que corresponda resultará de aplicación el suplemento por 

cambio de situación escalafonaria establecido por el Decreto 5592/68, a partir 

de la fecha de la entrada en vigencia del presente acuerdo. 

SEPTIMA: A partir de la homologación de esta acta el actual código 10061 

queda incorporado en la asignación de la categorfa de cada agente desde el 

momento de la vigencia de la nueva Escala Salarial, eliminándose el código 

citado del recibo de haberes. 

OCTAVA: El desarrollo de carrera de cada agente como asimismo, la 

correspondiente promoción entre niveles y grados será acordado por las partes 

dentro de los 180 días siguientes de firmada la presente acta. 

Cedida la palabra a la representación sindical U.P.C.N., MANIFIESTA: Que 

acepta de manera integral la propuesta del Estado Empleador.---------------------

Cedida la palabra a la representación sindical ATE, MANIFIESTA: Que 

rechazamos la propuesta acercada por el Estado empleador y solicitamos 

manifestarnos en acta ca m pleme nta ría. -----------------------------------------------------

~ En este estado, la Autoridad de Aplicación hace saber a las partes que 

_¡_ _______ conforme lo manifestado precedentemente por la representación sindical y 

atento a que la mayoría se pronunció en favor de la aprobación de la propuesta 

del Estado Empleador, conforme el articulo 4" de la Ley N° 24.185 y su 

Decreto reglamentario N° 447/93 asf como la Resolución del SsRL N° 42/98, se 

ti e n e po r a pro ba d_a . ------------------------------------------------------------------------------
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No siendo para más, se da por finalizado el presente acto realizado en los 

términos de la Ley N° 24.185, prevía lectura y ratificación del mismo ante los 

funcionarios actuantes que así lo CERTIFICAN.-------------------------------------------
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ANEXO! 

ESCALA SALARIAL EN UNIDADES RETRIBUTIVAS (UR) 

Sueldo Adicional Grado 

Asignación Res p. Elerciclo 
de la 1 2 3 4 5 6 

Cate9c_ Cat~oría 
Jerárquica Funcional 

------

GG 3712,_50 3037.50 - - - - - -

01 3416.88 2795.63 - - - - - -
02 3224.17 2637.96 - - - - - -

03 3025 2475 - - - - - -

G1 r-'-- 2744,50 2245 50 210 00 469,70 707,88 918,2§ 1095,01 13?~ 

G2 2520,87 2062,53 204,00 456,28 687,66 892J04 1063,72 1286,91 

~- 2348,50 1921,50 198,00 442,86 667,43 865,80 1032 44 r-J1.49~ 

C1 1 998,_60 1635,22 186,00 416,02 626,9~- 813,33 969,86 1173,36 

C2 1770 84 1448,87 180 00 402,60 _()_06,76 787.LO!J_ 938,58 1135,51 

R1 1622,50 1327,50 172,80 386,50 582,49 755,61 901,03 1090,09_ 

R2 1453,24 1189,02 154 34_ 345 20 520,_24 674,87 804,76 973,61 

R3 1280,00 1051 00 137 00 306.88 463.39 602.41 716.86 867.40 

TE1 1523,50 1246,50 162,_o_o_ 362,34 546,08 708,38 844,72 1021,96 

TE2 1358,50 1111,50 144 00 322,08 485,40 629,68 750,8~- 908,41 -'------
TE3 1206,24 986,92 127,39 284,93 429 41 557,04 664 25 803,62 

AN1 1028,50 841 50 108._(lg __ 241,56 364,05 472,26 563,15 681,30 

AN2 954,40 780,87 99 92 223,48 336 80 436 91 520,99 630 31 

AN3 -~_fl_!)LQQ_ 
---~-

733 91 ..Jl.3,_6_5_ 1Q9.4Z.. 31~.70 409,52 ~4.Q!l,34_ _590,!)Q_ 
---·---.:.!..:::___:_ 

AD1 
f--'-~--

___176,01_ ¡----__(JM,_!li. ,_!JQ,46 179L~ 271,!'_2 ~1,8:3_ _1.1ª.54 507,56 

AD2 663,18 542,61 68 15 152,42 229,72 297,99 355,34 429,90 

AD3 562,74 460,42 57,19 127,91 192,78 250,07 298,20 360,77 

AD4 447,70 366,30 ¡,s_o_ "56;2 __ ~8_4:,80 jj_Q,OO 131,17 158,70 
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ANEXO 11 

PERFILES DE LOS NIVELES Y DETERMINACIÓN DE LAS CATEGOR[AS ESCALAFONARIAS 

NIVEL GERENCIA GENERAL: 
Con dependencia directa del Directorio de la empresa, el principal objetivo del cargo es definir 

estrategias y planes para llevar a cabo el objeto social a través de los proyectos y programas 

que aseguren el cumplimiento de la misión y visión de modo eficaz y eficiente, velando por la 

salud económica, financiera y legal de la sociedad y lleva adelante los negocios ordinarios de la 

Sociedad. 

Lidera equipos diversos. Toma decisiones de alto impacto, que tienen máxima repercusión en 

los resultados y afectan a toda la organización 

En todos los ámbitos que hacen a la organización, la representa y mantiene relaciones fluidas 

con organismos externos. 

NIVEL DIRECCION: (D1 A D3) 
La posición reporta directamente a la Gerencia General, tiene un área a cargo. Dentro del 

· ámbito de la misma debe planear, dirigir, coordinar y controlar la gestión de los objetivos 
planteados por la Gerencia General de la SE, cuidando aspectos presupuestarios, articulando 

con otras áreas y funciones tanto al interior como al exterior de la organización, en pos de 

alcanzar los resultados. 

Sus decisiones tienen un impacto tanto en el interior como en el exterior de la organización, por 

lo cual requiere definir alternativas complejas, que involucran a distintos actores y áreas y 
evaluando impacto a corto, mediano y largo plazo considerando más de un área. 

Lidera equipos de trabajo coordinando tareas y acciones con otras áreas. Participa en el 
lineamiento estratégico de la organización y en la elaboración de planes a corto-mediano 

NIVEL GERENCIAL (G1 A G3): 
La posición reporta a una Dirección o en casos excepcionales directamente a la Gerencia 

--.-G neral. Tiene un departamento a cargo de gran impacto al interior o exterior de la 

.~ ganización. Toma decisiones relacionadas a la función a cargo, lidera equipos de trabajo 

('''\~~::. coordinando tareas y acciones con otras áreas. Participa en el diseño la elaboración de planes 

a corto-mediano y largo plazo. Comprende al personal designado para cumplir funciones de 

planeamlento, asesoramiento, organización, y control en unidades organlzativas o grupos o 

equipos de trabajo de gran complejidad, responsabilidad y tamaño o acciones a cargo. 

Posee responsabilidad por las acciones a su cargo, como as[ también sobre el cumplimiento o 

materialización de objetivos y resultados establecidos en términos de cantidad, calidad y 

oportunidad para la unidad organizatlva o grupo o equipo de trabajo a cargo, con sujeción a 

políticas especificas y marcos normativos, profesionales o técnicos del campo de actuación, 

con autonomla para la toma de decisiones dentro de la competencia asignada. Por la lndole de 

las responsabilidades implicadas se requiere formación universitaria, experiencia laboral y 
competencias laborales acreditadas tanto en las materias profesionales y en materia de 

dirección de equipos de trabajo. 

NIVEL COORDINADOR (C1 A C3): 
La posición reporta a una Gerencía o en casos excepcionales directamente a una Dirección. 

Tiene un departamento a cargo de impacto al interior de la organización. Toma decisiones 

relacionadas a la función a car,9á,l]~ equipos de trabajo coordinando tareas y acciones con 

otras áre s.1 Part~,·• ¡Y{,, t'"" ¡r::;~ •m", m•"" ~·~ 
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responsabilidad por las acciones a su cargo, como asl también sobre el cumplimiento o 

materialización de objetivos y resultados establecidos en términos de cantidad, calidad y 

oportunidad para la unidad organlzativa y equipo de trabajo a cargo, con sujeción a politices 

específicas y marcos normativos, con determinada autonomla para la toma de decisiones 
dentro de la competencia asignada. Por la lndole de las responsabilidades implicadas se 

requiere formación universitaria, experiencia laboral y competencias laborales acreditadas 

tanto en las materias profesionales y en materia de coordinación de personal. 

NIVEL RESPONSABLE (R1 A R3): 
La posición supervisa la ejecución de tareas especializadas dentro de un área de trabajo. 

Tiene un área y/o equipo de trabajo a cargo con impacto al interior de la organización. Toma 

decisiones relacionadas a la función a cargo, líder? equ¡pos de trabajo coordinando tareas y 

acciones con otras áreas. Contribuye en el diseño a la elaboración de planes a corto y 

mediano plazo. Posee responsabilidad por las acciones a su cargo, como así también sobre el 

cumplimiento o materialización de objetivos y resultados establecidos en términos de cantidad, 

calidad y oportunidad para la unidad organizativa y equipo de trabajo a cargo, con sujeción a 

políticas especificas y marcos normativos, con determinada autonomla para la toma de 

decisiones dentro de la competencia asignada. Por la índole de las responsabilidades 

implicadas se requiere formación terciaria (3 años) relacionada a la función, experiencia 

laboral y competencias laborales acreditadas tanto en las materias profesionales y en materia 

de liderazgo de personal. 

NIVEL ESPECIALISTA TECNICO (TE1 A TE3): 
La posición requiere un grado de conocimiento técnico especializado alto, debiendo resolver 

problemas específicos de su área de Incumbencia para lo cual requiere amplia experiencia y 

habilidades profesionales. Toma decisiones relacionadas a la función a cargo, liderando el 

desarrollo de tareas que requieran un alto grado de especialización. Comprende al personal 

\// designado para cumplir funciones de asesoramiento, organización, asl como funciones 

profesionales o técnicas especializadas que Implican la formulación, propuesta, asesorla o 

gestión de planes, ,programas y/o proyectos de relevancia y complejidad. Contribuye en el 

diseño la elaboración de planes a corto y mediano plazo. Posee responsabilidad por las 

acciones a su cargo, como asl también sobre el cumplimiento o materialización de objetivos y 

\ resultados establecidos en términos de cantidad, calidad, con sujeción a pollticas especificas y 

..,..-t marcos normativos, con determinada autonomla para la toma de decisiones dentro de la 

competencia asignada. Por la lndole de las responsabilidades Implicadas se requiere 

especialización en la función, experiencia y competencias laborales acreditadas en las materias 

profesionales o técnicas de referencia. 

IV EL ANALISTA (AN1 A AN3): 
Comprende al personal designado para realizar funciones profesionales o funciones y servicios 

que comportan el análisis de Información, la aplicación de técnicas, de procedimientos o de 

normas especificas. Suponen responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las 

metas y los resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurldicos, 

profesionales o técnicos específicos, con autonomfa para aplicar la iniciativa personal en la 
resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. Por la lndole de las 

responsabilidades implicadas se requiere formación profesional de nivel terciario, con 

especialización especifica pertinente a las funciones a desarrollar y experiencia y competencias 

laborales debidamente acreditadas. Excepcionalmente podrá habilitarse para puestos que 

~ admitan exigencia de titulo secundarlo completo y J]oJilenos de 5 años de experiencia laboral 
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NIVEL ADMINISTRATIVO- OPERARIOS (AD1 A A03): 
Comprende al personal designado para cumplir con funciones de media o baja complejidad y/o 

diversidad que comportan la administración de conocimientos, procedimientos, métodos, 

rutinas o pericias muy específicas bajo dirección o supervisión de personal de igual o superior 

nivel. Supone responsabilidad por la correcta aplicación de los procedimientos, métodos y 

rutinas asl como por el cumplimiento adecuado de las tareas Individuales o grupales sujeto a 

instrucciones de su superior y a normas de trabajo determinadas, con alternativas de simple 

elección de medios para su desempeño. Por la lndole de las responsabilidades Implicadas se 

requiere nivel no inferior al ciclo de educación obllgatoria, acreditar conocimientos, aptitudes y 

habilidades para las tareas, especialización específica para la función y experiencia laboral 

debidamente acreditada. 

METODOLOGIA PARA ESTABLECER LAS CATEGORiAS POR NIVEL 

La siguiente metodologla de puntajes, permitirá determinar la categorla escalafonaria que le 

corresponde a cada Nivel para su correcto reencasillamiento. 

· TABLA DE PUNTAJES SEGÚN LAS COMPETENCIAS LABORALES REQUERIDAS 

Cada agente a reencasillar deberá contar con un puntaje de 1 a 5 en cada una de las 

competencias laborales descriptas en la siguiente tabla, con excepción de la categoría AD4 

que tendra un puntaje de 4, ya que no requiere evaluación en la competencia "Liderazgo": 

1 
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Puntos 

' 

lmp;.cto 1 Responsabilldad {I/ A) 

Ma~lm$ ftlpt'rcuslon en los 
result.&do:s. EfE-ctos ,;.n toda !.ro 

org.anizaclón 1 rep~:rouslon 
economlca yleg~t /lmpucto 
I"Xtli'mo. RespolliH•ble por 
¡,¡o,;ultados e-conomioos, 

opel<~tlvos, y/o poi!Uoos de la 
organiBción. Responde 

legal mentO< por las decisiones~ 
.accion~s p10piu y de su ~quipo. 

Respons-lble por la loma de 

a.:>clon~s oorrellt!vas en'oaso de 
detectarse er1ó1e:;; 

Reperouscfón d!'reota en los 
r.;osu!t~dos de- m~s d.;o un áre-a 
f\IMÍonall Impacto ~Hh.!lr\0. 
Responsable por resultados 
¡;oconomloos, operatiOJos, y/o 
polltlr.os de su área. Puede 

¡e-spondo;-t legalmente pOI !.as 
dec!sioMsl aoc_ion~~s propias o 

d.;o su equipo d~ trabajo. 
Responsable- por 1,;, identiflcaolon 
~ alt>rt,;, St> situaciones 1 acciones 
que put>den do;-ven!r en •mores o 

lno·umplimiento de metas/ 
procesos 

comp!~jidad de l<os tarea~ 

e!t>o1Jhdas [CTEJ 

L.a ejeoucion requiere el 
despliegue de muhiples 

habilidades 1J cono!limlentos, la 
secu.;.ne!ali dE" las tarNs no 
est~n predefinidAs, requlE"IE' 
AMli:Sls, d~flnfr alternativas 
complejas, que involucran a 
distiotos aotorE"s y ~reas, y 
o&•nluar impa!llo a <'Dilo, 

mediano 9largo plazo 
oonslde¡ando mJ.s de- un árN 

La ejecuolon requie-re el 
dt~spliegu>:> d~ multlp!l"s 

habilidades 9 oonoolm!entos, la 
seoue-ntias de lastare-as no 
están predefinidas, requíi1'111' 
.t.na!lsls, definir alt~rn.atlvas 

eomplejas, evaluar impacto a 
corto, mediano~ fa1go plazo 
dentro d& su Jire a o a oorto 9 
·mediano plato en más di:' un 

-ÉIIi!'a 

Udonngo(LJ 

Lldo;-ta equipos complejos. 
interdisciplpin.arios 

u.ansv.:-rsalmenle enlll 
organltaclón 

lidera equipos 
rnuUifuncion.alo;-s 

(operae:lont>s 1 oome¡clal/ 
sopo1tej 1 ir.lluenola para fa 

formaolon de i>qulpos 

En todos los ambitos que 

hlcE-n a la org.on!zaclon la 
repro1>senta y m;,nller,e 
tE>I<~:olonE<!' Huid->::> con 
organismos ex\emos, 

rt>porta !nform.aolon, genera, 
lmt<olect' ~ sostit>neo vinculas 

par<~ ,¡j crecimiento de la 
orgar.!l.aolón. Responde -3 

requo<rlmln.tos del medio 
e~temo; y m¡¡nrlene f<!laclón 

con tod.ss: las- áre<~:s y 
funciones de 1<~ 

organlz ación, blinddndo 
direcclon y sollollando 

repoltt>, Influyendo en otr<.s 

Rel.:.oion.ado .al pro9ecto/ 
área (]Uil' lidera mantiene 

Jelisdones con org<.nismos 
e-memos, ¡.¡.porta 

informaclon,go;-nera, 
lortaleOE' 9 sos:tiome vinculas: 

para o:l crecimiento de la 
01ganizaoi6n. Responde a 
requerimientos del medio 

externo asoci<~dos a su ~re a 
de Incumbencia. M.;ntlen~ 
relao!6n con otras J.reas lJ 

funciones d<> la 
mgan!z.ac!611, solicitando o 

brindando soporte, 

ldentinc.a problemH 
oompl.,.jos, lJ toma 

decisiones de- impaolo .a 
<'0110, meodl,:,no y largo 
p!aw queo afe<J(.'in los 

result.ados ~estrate-gia di:' 
todl organiz.aci6o. 

Identifica problema~ 
compleiOj¡, y toma 

d~clslones dt! lmpa,¡.to a 
corto, mediano 9 largo que 
afectan !os resultados di1' 

la organlncl6n. Brinda 
asesoramiento par..l la 
delinklon estr.atbgica 9 
tiene a•Jtonomla p11ra 
declslane:s táot!oas 

inllu~endo o;-n ot/tts 
--~----------~--~-------+----------1--~------~--------~ Rí>allza tareas qu>:> requi>:>ren Ti>:>ne oo:mtacto con 

' 

Puestos de coordinaoion 1 
estudio o gestión. Responsable 
por los 1esu!t.;,dos operativos de 

su sub-.lrea: puo;-d!i' tener 
responsabilidad leg:Jt por sus 

.acclont~s 9las dt' otras personas 
b~(o su superv.lslon. 

Respof1Sable por la ldenlllloao[on 
~.alerta o;-n caso <le d~te'lt.ar 

euores de tercéro:S. 

Puu·tossometJdos a coollol 
b<~lo o ejecuoion sin normas. 
Poslbllidad paroial de mitigar 

consecuencias di? los euores. 
Ro;-sponsable por sus aMionf.'s !1 

por la !dent!floaolon 9 alt~rt-11 en 
caso d.;- deteotar e~roro;-s que do;
tetceros que puo;-d,¡¡n .afeetar su 

tarea o h"sullados 

Ril'pewuslon en los resultados 
propios d~ su tare.l 1 Molono;-s, 

las e u .a les realiza en conf01mld.ad 
con normas estableold.as 

or11.aniuolonalmente. 

rnane!o de varlabll".s personas 1 organimos 
oomple¡:os, anal!sis d!f e~terlores, puede negociar 

lnfmm.aoion. Uev.a a c.abo situaciones p.:ut!cularo;-s t>n 
aoolones sfmu!t<met~s dentro Lidera equipos dentro de- un lunoion <le objetivo,;: 

de[;¡¡ mlsm.a tar .. a, reqult>N á!e-aiunclonal loomeroial/ pr~.>delinldos ~lo mantleno;-
dlvldfr !~ ateMlón en p1ocuos soporte 1 operaolooes} vinculo con algunas Jre.;,s 

dilett>nles altema!!vamente de h org.anlzación 
ten!t>ndo en ouenta Impacto en transvers.11!mente 

t~l corto, mediano y largo plaw solicitando o brindando 

ldentifioa problemas 
propios d;;ol área, propone 

so!•Jciones ~toma 
deo!siones qu~ ,¡¡feclan el 

oorto·medlano pta1o 
{t.aotico) o largo plazo 

re!aoion.;,daj¡ a su .área d.: 
espE'úlalizaoion 

Ejecuta pasos, no todos 
reo:lundantes, tenléndo en 

cuenta diversos aspo;-clos. 
Requiere procesamiento de 

lnformaolón; analizar e integr.ar 
!nform.a'l[ones ~considerar 

• Tioo• """";,-,,~1-------------.j 
personas 1 orgaoimos 

Impacto a corto de litro dft su 
ár<-a 

la e¡ecuclón de la tare.a est.á 
delinida, es decir sus pasos 

están estandarizados y 
descritos ylo se puede predeoi1 
la a colón. L.a .;:onsideraoion do;-

Colabora 1 asiste a sus 
pares, lldo;-ra la o;-Jeouclonde 

<llgUM tare.;, o proceso 

e~teriores <~soc.t~do .a la 
obteoc!ón do;- lnlorm.s:olon, o 

seguimiento de tareas 1 
proo~sos definidos por tJn 

superior. Al Interior de la 
organlz.ac!ón stJ fntllraco!on 
tiene !JI\ irnp.octo en tareas 
opNatlvas y!o con su área 

blindando so port.¡. o 

!llo tleno;- Moesid~d d~ 
généfar vlnoulos ni 

relaolones efl pos de h 
o¡ganlNcl6n con el eHterlor 
1/o nosee un un! c--a olll"nte-

' (). 
{j0v 

~~--

ldentlf!ca problt!rnas~ 
toma d~Q[siones di1' corto 
plazo asociadas a la tarea 
(en ocuiones va!ldando 

su dt>eision con su 
supo;-rior) 

Decisiones te<Jlsadas por 
un superior, vlncult~d~s .a J,¡¡ 

ejeoucionde t.areas 
especificas del ár€'a 



~ 

TABLA DE CATEGORIAS Y PUNTAJES POR NIVEL 
La suma resultante de aplicar la tabla anterior ubicará al agente en la Categorla que le corresponde 
a su Nivel Escalafonario de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoria 

GG 25 

Descripción general de la categoría 

i i de la empresa, el principal objetivo del . 
cargo es definir estrategias y planes para llevar a cabo los proyectos y 
programas que aseguren el cumplimiento de la misión y visión de modo 
eficaz y eficiente. Toma decisiones de alto impacto, liderara equipos 
diversos. 

tiene un área a 
cargo, sus decisiones tienen un Impacto tanto en el Interior como en el 

fCo-?"'+~+-c---~~i exterior de la organización, lidera equipos de trabajo coordinando tareas y 

pe-"'~~+-----! acciones con otras áreas. Participa en el lineamiento estratégico de la 
organización y en la elaboración de planes a corto-mediano y largo plazo 

G2 20 

19 

Ci 18 

C2 17 

Ri 16 

R2 15 

14 

TE1 13 

TE2 12 

TE3 11 

6 

5 

4 

La posición reporta directamente a la Gerencia General y/o tiene un 
departamento a cargo de gran impacto al interior o exterior de la 
organización. T ama decisiones relacionad es a la función a cargo, lidera 
equipos de trabajo coordinando tareas y acciones con otras áreas. 
Participa en la elaboración de planes a corto-mediano y largo plazo 

La posición ejecuta, controla y/ o "Coordina la ejecución, asesoramiento, y/u 
organización unidades técnicas o tareas de cierta complejidad y con 
impacto medio hacia el interior o exterior de la organización 

La posición coordina la ejecución, de tareas especializadas dentro de la 
organización 

La posición requiere un grado de conocimiento técnico especializado alto, 
debiendo resolver problemas especificas de su área de incumbencia para 
lo cual requiere amplia experiencia y habilidades profesionales 

Posiciones con funciones profesionales que requiere formación profesional 
y cierta experiencia 

Posiciones con funciones administrativas que requieren poca o ninguna 
experiencia o conocimientos previos (el nivel 5-4 marca la diferencia de 
experiencia), las tareas realizadas están predeterminadas y son 
supervisadas por un superior. AD4 nivel de ingreso. 
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